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Sesión extraordinaria del Pleno de fecha 2 dos de octubre de 

2017 dos mil diecisiete. 

 

Acta PTJA-EXTRAORDINARIA-04 

 

En la ciudad de Guanajuato, Guanajuato; siendo las 10:30 diez horas con 

treinta minutos del día 2 dos de octubre de 2017 dos mil diecisiete, en 

el salón Eduardo García de Enterría de este Tribunal, dio inicio la Sesión 

Extraordinaria-04 del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Guanajuato, presidido por la Magistrada Antonia Guillermina 

Valdovino Guzmán Presidenta del Tribunal, la Magistrada Marisela Torres 

Serrano y los Magistrados Arturo Lara Martínez, Vicente de Jesús Esqueda 

Méndez y José Cuauhtémoc Chávez Muñoz, fungiendo como Secretario 

General de Acuerdos del mismo Órgano Jurisdiccional el licenciado Eliseo 

Hernández Campos, se procedió a iniciar la sesión extraordinaria bajo el 

siguiente: 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1. Lista de asistencia y declaración de quórum legal…………………………………... 

2. Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta la 

Magistrada de la Primera Sala, en relación al Toca 491/16 PL, formado 

con motivo del recurso de reclamación promovido por **********, 

autorizado de la parte actora, en contra de la sentencia de 19 diecinueve 

de septiembre de 2016 dos mil dieciséis, emitida por el Magistrado de la 

Segunda Sala en el expediente 797/2ªSala/15, mediante la cual se 

sobreseyó el proceso; y en particular el oficio D 120 emitido el 25 

veinticinco de septiembre de 2017 dos mil diecisiete, por el Primer 

Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Decimosexto Circuito, en 

el juicio de amparo directo administrativo 323/2017…………………………………… 

3. Clausura de la sesión………………………………………………………………………….......... 

 

PRIMER PUNTO (Lista de presentes, declaración de quórum legal y 

aprobación del orden del día). Conforme a lo que señala el artículo 10 del 

Reglamento Interior del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 

Estado de Guanajuato, vigente en términos de lo previsto por el Artículo 

Cuarto Transitorio del Decreto Legislativo número 196, el Secretario General 

de Acuerdos procedió a pasar lista de asistencia y hacer la declaración del 

quórum legal; asimismo, la Magistrada Presidenta sometió a consideración 

del Pleno el orden del día, manifestando su conformidad los 

Magistrados…..........................……………………………………………………………………............ 
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Resolutivo PTJA-EXTRAORDINARIA-04-02-X-2017. Número 1. 

Aprobación del orden del día de la sesión extraordinaria………….………………… 

 

SEGUNDO PUNTO (Toca 491/17 PL)…..………………….............................................. 

Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta la 

Magistrada de la Primera Sala, en relación al Toca 491/16 PL, formado 

con motivo del recurso de reclamación promovido por **********, 

autorizado de la parte actora, en contra de la sentencia de 19 diecinueve 

de septiembre de 2016 dos mil dieciséis, emitida por el Magistrado de la 

Segunda Sala en el expediente 797/2ªSala/15, mediante la cual se 

sobreseyó el proceso; y en particular el oficio D 120 emitido el 25 

veinticinco de septiembre de 2017 dos mil diecisiete, por el Primer 

Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Decimosexto Circuito, en 

el juicio de amparo directo administrativo 323/2017, misma que una vez 

discutida, fue aprobada por unanimidad de votos por el Pleno. En 

consecuencia se deja insubsistente la resolución dictada en el presente 

recurso de reclamación, en fecha 23 veintitrés de agosto de 2017 dos mil 

diecisiete, se revoca la sentencia recurrida, se reasume jurisdicción y 

declara la nulidad del acto confutado………….………………………………………………. 

 

Resolutivo PTJA-EXTRAORDINARIA-04-02-X-2017. Número 2. Se deja 

insubsistente la resolución dictada en el presente recurso de 

reclamación, en fecha 23 veintitrés de agosto de 2017 dos mil diecisiete, se 

revoca la sentencia de 19 diecinueve de septiembre de 2016 dos mil 

dieciséis, emitida por el Magistrado de la Segunda Sala en el expediente 

797/2ªSala/15, se reasume jurisdicción y declara la nulidad del acto 

confutado……………………………………..……………………………………………………...........… 

 

TERCER PUNTO. No habiendo más asuntos que tratar, la Presidenta del 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato, Licenciada 

Antonia Guillermina Valdovino Guzmán, declaró clausurada la sesión, 

siendo las 10:46 diez horas con cuarenta y seis minutos del mismo día y 

lugar de su inicio, firmando para debida constancia los que asistieron. Lo 

anterior de conformidad con lo establecido por el artículo 27 fracción IV, 

de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Guanajuato. DOY FE............................................................................................................... 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



VERSIÓN PÚBLICA 

 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Estas firmas corresponden al acta extraordinaria número 4 del Pleno del Tribunal de 

Justicia Administrativa del Estado, celebrada el 2 dos de octubre de 2017 dos mil 

diecisiete. 


